
 

 

FICHA METODOLÓGICA DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS 

Nombre de la operación 

estadística 
Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

Institución responsable Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) 

Objetivo de la operación 

estadística 

Proveer  de  información  sobre  la  actividad  económica  y  las  fuentes  de  

ingresos  de  la  población.  La  ENEMDU  está  diseñada  para  proporcionar  

estadísticas  sobre  los  niveles,  tendencias  y  cambios  en  el  tiempo  de  la  

población  económicamente  activa,  población económicamente inactiva,   el   

empleo,   subempleo   y   desempleo   en   Ecuador   con representatividad 

nacional, urbana, rural para la población de 15 años y más. 

Unidad de análisis 
a. Hogares 

b. Personas 

Nivel de desagregación territorial 
Nacional, Urbano, Rural, cinco ciudades (Quito, Guayaquil, Cuenca, Machala, 

Ambato) 

Tipo de operación estadística Encuesta 

Sector o tema 1.2. Trabajo 

Principales variables 

 

 

Condición de actividad 

Población Económicamente Activa 

a. Empleo 

i. Empleo Adecuado/pleno 

ii. Subempleo 

iii. Otro empleo no pleno 

iv. Empleo no remunerado 

v. Empleo no clasificado 

b. Subempleo 

i. Abierto 

ii. Oculto 

Población Económicamente Inactiva 

Sectorización de la población con empleo 

a. Formal 

b. Informal 

c. Empleo doméstico 

d. No clasificados por sector 

Ingreso laboral 

Productos estadísticos 

a. Cuadro resumen 

b. Presentación de principales resultados 

c. Boletín técnico 

d. Tabulados y series históricas 

e. Bases de datos del periodo vigente 

f. Guía sobre uso de la base de datos 

g. Diccionario de variables 

h. Diseño muestral 

i. Sintaxis 

j. Metodología de la operación estadística 

k. Formulario 

l. Manual del encuestador 

m. Fichas de indicadores 

Periodicidad de la recolección Mensual, trimestral y anual 



 

Disponibilidad de la información 
Desde:1988 

Hasta:2020 

Periodicidad de la difusión Mensual, trimestral y anual 

Fecha de difusión de resultados 

a. Mensual: décimo sexto día laborable de cada mes 

b. Trimestral: décimo sexto día laborable de abril, julio, octubre y enero 

c. Anual: último día laborable de marzo, a partir del 2022 

Periodo de referencia 

a. Mensual: mes anterior 

b. Trimestral: trimestre anterior  

c. Anual: año anterior 

Medios de difusión Página web 

Marco jurídico y demanda de 

información estadística oficial,  

que amparan la operación 

estadística 

1. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021: 

 

Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las 

personas. 

Meta 1.01: Erradicar la incidencia de pobreza extrema por ingresos, reduciéndola 

del 8,7% al 3,5% al 2021 

Indicador: Incidencia de pobreza extrema por ingresos 

 

Meta 1.03: Disminuir la relación de ingresos entre el decil más pobre y el decil 

más rico desde 24,3 a menos de 20 veces al 2021 

Indicador: Relación entre el 10% más rico y el 10% más pobre (N° de veces) 

 

Meta 1.04: Incrementar de 53,25% al 61,63%% el número de hogares con 

vivienda propia y digna que se encuentran en situación de extrema pobreza al 

2021 

Indicador: Porcentaje de hogares en extrema pobreza con vivienda propia y 

digna 

Meta 1.05: Reducir del 10,4% al 7,6% la tasa de desempleo juvenil de 18 a 29 

años al 2021 

Indicador: Tasa de desempleo juvenil (18 a 29 años) 

 

Meta 1.06: Erradicar el trabajo infantil de 5 a 14 años, reduciendo del 4,9% al 

2,7% al 2021 

Indicador: Trabajo infantil (5 a 14 años) 

 

Meta 1.07: Reducir la brecha de empleo adecuado entre hombres y mujeres del 

33,5% al 28,7% al 2021 

Indicador: Brecha de empleo adecuado entre hombres y mujeres (15 y más años) 

 

Meta 1.08: Reducir la brecha salarial entre hombres y mujeres del 21,9% al 

18,4% al 2021 

Indicador: Brecha  salarial entre hombres y mujeres  

 

Meta 1.09: Incrementar el porcentaje de personas cubiertas por alguno de los 

regímenes de seguridad social pública contributiva del 47,99% al 51,2% al  2021 

Indicador: Porcentaje de personas cubiertas por alguno de los regímenes de 

seguridad social pública contributiva 

 

Objetivo 2: Afirmar la interculturalidad y plurinacionalidad, revalorizando las 

identidades diversas 

Meta 2.03: Incrementar el porcentaje de personas de 15 años  y más que realizan 

actividades culturales del 3,9% al 5% al 2021 

Indicador: Porcentaje de personas de 15 años  y más con empleo adecuado en 

actividades culturales 



 

 

Meta 2.5: Incrementar el porcentaje de personas pertenecientes a pueblos y 

nacionalidades que tienen empleo adecuado del 26,3% al 29,19% al 2021 

Indicador: Tasa empleo adecuado por auto identificación étnica (15 años y más)  

 

 

Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad para el crecimiento 

económico sustentable de manera redistributiva y solidaria 

Meta 5.12: Incrementar la tasa de empleo adecuado del 41,19% al 46,10% al 

2021 

Indicador: Tasa de empleo adecuado (15 y más años) 

 

Objetivo 6: Desarrollar las capacidades productivas y del entorno para lograr la 

soberanía alimentaria y el desarrollo rural integral 

Meta 6.01: Reducir la incidencia de la pobreza por ingresos rural del 38,2% al 

31,9% al 2021 

Indicador: Tasa de pobreza por ingresos en el área rural 

 

Meta 6.02: Incrementar la tasa de empleo adecuado en área rural del 27,8% al  

35,2% al 2021 

Indicador: Tasa de empleo adecuado (15 y más años) en el área rural 

 

Objetivo 9: Garantizar la soberanía y la paz, y posicionar estratégicamente al país 

en la región y el mundo 

Meta 9.2: Incrementar el número de empleos turísticos de 137.647 a 202.762 al 

2021 

Indicador: Población con empleo en las principales actividades turísticas (15 y 

más años de edad) 

 

b. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: 

 

Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

Meta: 

• 1.1: Para el año 2030, erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el 

mundo, actualmente medida por un ingreso por persona inferior a 1,25 dólares de 

los Estados Unidos al día. 

• 1.2: Para 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y 

niños de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con 

arreglo a las definiciones nacionales. 

• 1.4: Para el año 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular 

los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos 

económicos, así como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de 

las tierras y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 

tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la microfinanciación. 

 

Indicadores: 

• 1.1.1: Proporción de la población que vive por debajo del umbral internacional 

de la pobreza, desglosada por sexo, edad, situación laboral y ubicación geográfica 

(urbana o rural). 

• 1.2.1: Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la 

pobreza, desglosada por sexo y edad. 

• 1.2.2: Proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en 

la pobreza en todas sus dimensiones, con arreglo a las definiciones nacionales. 

• 1.4.1. Proporción de la población que vive en hogares con acceso a servicios 

básicos 

 



 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos 

Meta  

• 8.3: Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 

productivas, la creación de empleo decente, el emprendimiento, la creatividad y la 

innovación, y alentar la oficialización y el crecimiento de las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas, entre otras cosas mediante el acceso a servicios 

financieros. 

• 8.5: Para  2030, lograr el empleo pleno y productivo y garantizar un trabajo 

decente para todos los hombres y mujeres, incluidos los jóvenes y las personas 

con discapacidad, y la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

• 8.6: Para 2020, reducir sustancialmente la proporción de jóvenes que no están 

empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación. 

 

Indicador: 

• 8.5.1: Ingreso medio por hora de mujeres y hombres empleados, desglosado por 

ocupación, edad y personas con discapacidad. 

• 8.5.2: Tasa de desempleo, desglosada por sexo, edad y personas con 

discapacidad. 

• 8.6.1: Proporción de jóvenes (de 15 a 24 años) que no estudian, no tienen 

Trabajo ni reciben capacitación. 

 

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 

Meta 9.2: Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, a más tardar 

en 2030, aumentar de manera significativa la contribución de la industria al 

empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las circunstancias nacionales, 

y duplicar esa contribución en los países menos adelantados. 

Indicador 9.2.2: Trabajo en la manufactura como proporción del Trabajo total. 

Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países 

Metas:  

• 10.1: Para 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los 

ingresos del 40% más pobre de la población a una tasa superior a la media 

nacional 

• 10.2: Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política 

de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 

etnia, origen, religión o situación económica u otra condición 

 

Indicador: 

• 10.1.1: Tasas de crecimiento de los gastos o ingresos de los hogares per cápita 

entre el 40% más pobre de la población y la población total 

• 10.2.1: Proporción de personas que viven por debajo del 50% de la mediana de 

los ingresos, desglosada por edad, sexo y personas con discapacidad. 

 

c. Ley de Estadística  

Art. 20.- Todas las personas naturales o jurídicas domiciliadas, residentes, o que 

tengan alguna actividad en el país, sin exclusión alguna, están obligadas a 

suministrar, cuando sean legalmente requeridas, los datos o informaciones 

exclusivamente de carácter estadístico o censal, referentes a sus personas y a las 

que de ellas dependan, a sus propiedades, a las operaciones de sus 

establecimientos o empresas, al ejercicio de su profesión u oficio, y, en general a 

toda clase de hechos y actividades que puedan ser objeto de investigación 

estadística o censal. Las personas que fueren requeridas para la realización de los 

censos, están obligadas a colaborar con el Instituto Nacional de Estadística y 

Censos. 

Art. 21.- Los datos individuales que se obtengan para efecto de estadística y 



 

censos son de carácter reservado; en consecuencia, no podrán darse a conocer 

informaciones individuales de ninguna especie, ni podrán ser utilizados para otros 

fines como de tributación o conscripción, investigaciones judiciales y, en general, 

para cualquier objeto distinto del propiamente estadístico o censal. 

Solo se darán a conocer los resúmenes numéricos, las concentraciones globales, 

las totalizaciones y, en general, los datos impersonales. 

Fecha de inserción de la 

operación estadística al 

Programa Nacional de 

Estadística 

23 de septiembre de 2013 

 

 


